
Quito, 7 de Septiembre del 2004 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento el listado actu 

SERVICE AND COMPANY CIA. LTDA., c 
correspondientes. 
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tado de socios de la compañía CHRISTLAND 

expediente No. 93468, para los fines legales 
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NOMBRE SOCIO DOMICILIO CAPITAL / 

JAIME  RUBEN HINOJOSA | Calle Cristóbal Colón, Machachi 100  / 

CALVACHE e, 
¡VAN CAHUASQUI BASTIDAS Los Grupos y calle Las Peñas casa 7 27,00 / 

La Armenia A 

ALEX RUBEN PEREZ PADILLA Emilio Bustamante No. 200 y Loyola 1,00 Y 
  

  

  

Rumiñahui 

VICTOR LADINO JAYA R. García 814 — Chillogallo 27,00 / 

INGRITH GARCIA AYALA Marchena Lt. 29 y General Rumiñahui, 27,00 / 

casa No. 2 e 
CARLOS LANDETA JACOME Isla Marchena y Av. General 287,00 / 

  

  

  

  

TRUJILLO VILLAVICENCIO 

MARCO PATRICIO VILLACIS | De los Olivos No. 4 y 8va. Transversal 1,00 
BRAVO 
IVAN ANTONIO VELEZ | La Florida, Av. Machala 1,00 

MORALES 
EDWIN TRAJANO  ACURIO | Capitán Rafael Ramos 953 y Carlos 1,00 

MONTENEGRO Andrade Marín 
GILBERT LYSANDER | Cristóbal Colón 895 y Barriga 

  

JOSE IVAN NAULA VELOZ Pablo Guarderas S/N 
  

LUIS GERMAN RUIZ TERAN Calle H Lote 1412. Barrio Chaupitena 
Amaguaña 
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            GUSTAVO RAFAEL | Ciudadela Hospitalaria Il Conocoto 1,00 
VILLAGOMEZ CEPEDA 
JOSÉ MANUEL PAVÓN | Díaz N83 E150 y Alvarez 1,00 
VILLARROEL 

15 | LUIS RICARDO ROCHA CAJAS | Calle Principal, Machachi 27.00 
TOTAL 405,00   
  

Adicionalmente solicito se me conceda 6 nóminas debidamente certificadas por esta 

Superintendencia, de los socios de la compañia CH 
CIA. LTDA.,, debido a trámites urgentes en el Consejo 
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CESIÓN DE PARTICIPACION 

QUE OTORGAN: 

MARTA LAURA MOYA MOSQUERA y 

MANUEL RODRIGO AYALA VALLEJO 

A FAVOR DE: 

CARLOS VINICIO LANDETA JACOME 

CUANTTA: USD $27,00 

DI: 2 COPIAS | 
*_* JB *-* | 

En la ciudad de San Francisco de (uito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día MARTES DIECISEIS (16) 

de SEPTIEMBRE del año DOS MIL TRES, ante mi, Doctor 

EDUARDO ORQUERA ZARAGOSEN, Notario Décimo del 

Cantón, comparecen, por una parte, los cónyuges señores 

MARÍA LAURA MOYA MOSQUERA y MANUEL. 

RODRIGO AYALA VALLEJO casados por sus propios y 

personales derechos, y, por otra el señor CARLOS VINICIO 

LANDETA JACOME, casado, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el 
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ecuator 1ano, domiciliado en este 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, sirvase 

insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida 

en las siguientes cláusulas - PRIMERA.- 

COMPARECTENTES:- Comparecen a la suscripción y 

otorgamiento de la presente escritura, por una parte la señora 

MARIA LAURA MOYA MOSQUERA, mayor de edad, 

ecuatoriana, — casada, donucilhiada en este Distrito 

Metropolitano de Quito, por sus propios y personales derechos 

Sor los que representa en su sociedad conyugal, a quien se le 

nara en adelante LA CEDENTE; por otra parte, el señor 

JUEL RODRIGO AYALA VALLEJO mayor de edad, 

cuatoriano, casado, domiciliado en este Distrito Metropolitano 

e Quito, por sus propios y personales derechos, para los fmes 
2 y 

epales que luego se indicar y, por otra parte, el señor 

¡ARLOS VINICIO LANDETA JACIOÓME, mayor de edad, 
4 

itrito Metropolitano de 

Quito, por sus propios y personales derechos, a quien se le 
- z 

llamara en adelante “EL CESIONARIO”- Todos legalmente 

capaces para contratar Y e SEGUMNDA.- 

ANTECEDENTES:- UNO) Por escritura pública celebrada el 
ca A 

doce de Marzo del dos mil dos. ante el Notario Décimo del 

Cantón Quito, Doctor Eduardo Urquera Zaragosin se 

construyó la Compañia de responsabilidad Limitada 

denommada CHRISTLAND SERVICE AND CUMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de 

CUATROCIENTOS CINCO. DOLARES AMERICANOS, 

integramente suscrito Y pagado, legalmente inscrita en el 
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Or. Eduardo Orquera Z <=p> 
al NOTARIO DECIMO 

QUITO - ECUADOR 

       
    

Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui    

    

  

Sentierbre del año dos mul dos; y, DOS) El 

septiembre del año dos mil tres, se reúnen en Jun 

Extraordmaria en la ciudad de >angolqui, log 

CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY COMPANIA 

LIMITADA, quienes representan el cien por ciento del Capital 

social, y entre las decisiones cdcvtadas autorizan a la señora 

MARIA LAURA MOYA MOSQUERA, a que ceda y traspase 

sus veinte y siete (27) participaciones de un dólar cada una a 

favor de CARLOS WINICIO  LANDETA  —JACOME, 

facultándole al señor CABLOS LANDETA JACOME elevar a    

esermura pública la resolución de la Junta CGreneral- 

TERCERA.- CESION:- Con estos antecedentes, LA 

CEDENTE señora MARÍA LAURA MOYA MOSQUERA, 

propietaria de veinte y siete participaciones, cede y traspasa a 

tavor del CESIONARIO señor CARLOS VINICIO LANDETA 

JACOME, la cantidad de vemte y siete (27) participaciones, 

quedando el capital suscrito y pag: 

signente forma: el señor CARLOS VINICIO LANDETA 

JACOME pasa a ser propietario de ciento setenta y dos 

participaciones, el señor EDMUNDO RAUL CADENA 

E do de la compañía de la 

PLASENCIA, mantiene ciento dieciocho participaciones; el 

señor CARLOS ERNESTO LANDETA ROCHA, mantiene 

vemte y siete participaciones, el señor EDWIN TRAJANO 

ACURIO MONTENEGRO, mantiene una participación; el 

3zeñor GILBERT LYSANDER TRUJILLO VILLAVICENCIO, 
$ 

mantiene una participación: el señor MARCO PATRICIO 
F 
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VILLACIS BRAVO, mantiene una participación; el señor 
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WUILIAN PEREZ FREIRE mantiene una participación; el 

señor VICTOR BOLIVAR LADINO JAYA, mantiene veinte y 

siete participaciones: el señor IVÁN MAURICIO CAHUASQUI 

BASTIDAS, mantiene veinte y siete participaciones: la señora 

INGRID ADRIANA GARCIA AYALA, mantiene vemte y siete 

participaciones; el señor LUIS GERMAN RUIZ TERÁN, 

mantiene una participación: el señor GUSTAWO RAFAEL 

Y 

señor JOSE MANUEL PAVÓN VILLARRUEL mantiene una 

LAGOMEZ CEPEDA, mantiene una participación: y, el    
   

  

   

participación - Interviene en la celebración de esta escritura el 

aeñor MANUEL RODRIGO AYALA VALLEJO, autorizando y 

fatificando de manera expresa la cesión de participaciones 

pertenecientes a su cónyuge MARIA LAURA MOYA 

MOSQUERA. a favor del señor CARLOS VINICIO LANDETA 

JACOME - CUARTA.- PRECIO - LA CEDENTE transtiere 

uz participaciones a favor del cesionario en el valor nominal, o 

sea, a un dólar cada una de laz participaciones declarando 

personal e individualmente que ha recibido el precio de 

contado, en dinero efectivo y de curzo legal y a su entera 

satisfacción, es decir la suma de VEINTE Y SIETE DOLARES 

AMERICANOS (USD $27 00).- QUINTA.- ACEPTACIÓN.- 

EL CESIONARIO declara que acepta la cesión de laz 

participaciones que se realiza por medio de la presente 

escritura, y que ha pagado el precio a la cedente en proporción 

de las participaciones cedidas por ésta - SEXTA.- GASTOS.- 

Todos los pastos que cause el otorgamiento e inscripción de la 

presente escritura, serán de cuenta dl.) cesionario - SEPTIMA.- 

DOCUMENTO BA pu ITANFTE.-  5e agrega como 
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' <ó4y NOTARIO    DECIMO 
ol 

ig A QUITO - ECUADOR 
documento  habilitante:- El Acta de Junta General 

Extraordmaria de Socios de CHRISTLAND SERVICE /AND 

COMPANY  — COMPANIA —LIMITADA - OCTAVA. - 

INSCRIPCIÓN.- Queda facultado el señor CARLOSYVINICIO 

LANDETA JACOME en su calidad de Gerentg General y 

Representante Legal de la COMPAÑÍA € STLAND 

SERVICE AND COMPANY COMPANIA LIMITADA para 

solicitar que al margen de la matriz de la esentura de 
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MARIA LAURA MOYA MOSQUERA MANUEL RODRICO AYALA VALLEZ 

CUNo. 171321904 - 8 C.C.No. Y FNEz/35 6-6 

  

  

  

 



    

     
  

  
: CERTIFICADO DEVOTACION - .- . 

Mota, , 53 + 0001 " . 1712313566 
> CEDULA 

  

    
  

    

  

1134181441 

. MUIRIA MARISOL CALETA AYALA - 
- EMPLEADO PRIVADO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 3 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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RAZON: De conformidad son “la facultad 

prevista en el numeral cinco del Art. 13 de 

la Ley Notarial CERTIFICO que la presente 

FOTOCOPIA es IGUAL al documento que 

p se devolvió. 

1 ESET 2009 

    DR. EDUARDO ORQUERA
 Z 
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Sangolquí. 8 de Septiembre del 2003 o . z eS 

En la ciudad de Sangolquí, de este cantón Rumiñahui, a las dieciocho horas, los socios de la 

compañía CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY CIA. LTDA, Carlos Vinicio Landeta 
Jácome, Edmundo Raúl Cadena Plasencia, Carlos Ernesto Landeta Rocha, Iván auriciq 
Cahuasqui Bastidas, María Laura Moya Mosquera, Víctor Ladino Jaya, ingrith Garcia Aya 

Marco Patricio Villacis Bravo, Wuilian Eliécer Pérez Freire, Edwin Trajano Acurio Montene 
Gilbert Lysander Trujillo Villavicencio, Luis Germán Ruiz Terán, Gustavo Rafael Villagó 

Cepeda y José Manuel Pavón Villarruel, quiznes representan el 100% del c 

pagado de la compañía. se instalan en sesión extraordinaria para tratar el siguie 

gía: 

  

    

   
    

  

     

1. Cesión de participaciones de la socia María Laura Moya Mosquera 

2. Asuntos varios 

A continuación el Presidente. señor Edmundo Cadena. toma la paiabra. y expresala 

compañía esta participandn activamente en algunos negocios que están generando trabajo a 

sus socios pero seatcla que los mismos se pongan al día en sus cuotas a fin de ! 

cuihprielido dub ul ivub 

_ ¿ ga da O Pri dla iontis al Sscretarmo que ponga en conocimiento el primer punto de, 

utu2h ue dida 1GiMd la pasaora el señor Carios Landeta Jácome. en su calidad 4 Gerente 

coenerai y expresa Que ia AS Maria Laura Moya Mosquera ha présentado su 

decisión bro y vob rtara de separarga de ld compañía y por enda la cora la palabra 

A cantoaación toma la ralabra ta csñora | aura Moya Meorauaera, quien agradace e 2 10s SOCIOS 

do oda en cuenta para la forinación de esta entdad Pero 

2 Gob gah d dedo ana co ála presente Junta se acepie 

ns + arar nar hook o. 
q ¿al pe a GS 

a o GR Ona Mm 

SU REPAALION y Creoión Ue DAficipaciónes a 1ayvdi dey sscio señor Carlos Vinicio Landeta 

Jannmea . ¿ 

El Presente pone a consideracion da jos sosa la conacación vyoluntana Y cesión do 
Ara 0” rar? . , 

NADOS TODAS a Toca 
o 

ao MEDIA 
CS OS aorozr ta ar 
4 Laufáa Ar, 23 Mosquera, A ruama 

    hos . Pr, 

A 

diria mi dal aida, Talar dnd dl SC! 240,005 canielá JALONE párd que! E F a 
e 
y tantes ieyales peñilliics a hi de leyauza dicño acto JLo 

Aadichds dl segui ponto uti orden de dia, el Presidonie Scala 3 la SOCICS MOCIONEN 

asuntos que se denian itatar en ra Dresente Junta ivingún socio mociona otro asunto acticional 

e uspence la Sesión aa : 

2la7 tego de treimta mbnutos tados los socms presentes dan 
parar aa moad c+ 

CANA GaAS UNO, Pta endo Est 

Gleciorho noras con treinta minutos para elaborar el acta 

4 v3quinta acta en lo que va 

     Carl ndeta Jácome 

GERENTE GENERAL 

SE OTORGO ANTE EL SUSCRITO DOCTOR EDUARDO 
ORQUERA ZARAGOSIN,-NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN 
QUITO, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA SAGUNDACOPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, a DIACITEIS de SEPTIEMBRE DEL 2003. 

  

   

    



---- LON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía “CHRISTLAND SERVICE AND 

COMPANY CIA. LTDA” otorgada el 12 de Marzo del 2002, ante el 

suscrito Notario, tomé nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

contenida en la presente escritura - Quito, 16 de septiembre del 2003 - 8 

  

      NOTARIO DEC DEL CANTON QUITO 

  

Quito - Ecuador 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: REGISTRO MERGANTIL, tomo 1, 
repertorio(s)-2175, y se tomo nota al margen de ta inscripción correspondiente.- 

Viernes, 23 de Julio del 2004, 10:53:48 

y REGISTRADOR 
a 

: 
E ¿CAD D De , 

RESPONSABLES.- pe. -nefr > 
LAURA HINOJOSA y VESN . 

íS ml ¿JD Galo León Ch. 
A - a 

Y MRLAÍAZA, E pittyaYBAllos 
Sto e Ba A PE ig E q 
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   OTARIO DECIMO 

QUITO - ECUADOS 

      

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

WUILIAN ELIECER PEREZ FREIRE y 

DORYS FERNANDA SALGADO TUQUERRES 

A FAVOR DE: 

IVAN ANTONIO VELEZ MORALES 

CUANTIA: USD $1.00 

  

DI:4 COPIAS 

+ MIO ++ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MIERCOLES SIETE (7) DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL CUATRO, ante mi, Doctor EDUARDO  ORQUERA 

ZARAGOSIN, Notario Décimo del Cantón, compatecen, por una parte, 

los cónyuges señores WUILIAN ELIECER PEREZ FREIRE y DORYS 

FERNANDA SALGADO TUQUERRES, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos, y por otra parte el señor IVAN ANTONIO 

VELEZ MORALES, casado, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

1 

 



1 ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

(5
7 obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura 

3 pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el 

4 — Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, sirvase insertar una de 

5  —CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas-- 

£  PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Comparecen a la suscripción y 

7 otorgamiento de la presente escritura, por una parte el señor WUILIAN 

g ELIECER PEREZ FREIRE, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

miciliado en la ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

  

   

    

tlos que representa en su sociedad conyugal, a quen se le llamará en 

adelante EL CEDENTE, por otra parte, la señora DORYS FERNANDA 

12 SADGADO TUQUERRES, mayor de edad, ecuaforiana, casada, 

13 domiciliada en la ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

14 — paralos fines legales que luego se indican: y, por otra parte, el señor IVÁN 

15 ANTONIO VELEZ MORALES, casado; mayor de edad, ecuatoriano, 

18 domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, por sus propios y 

17 personales derechos, a quien se le llamara en adelante “EL 

18 —CESIONARIO”- Todos legalmente capaces para contratar y obligarse - 

19  SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- UNO) Por escritura publica celebrada 

o el doce de Marzo del dos mil dos, ante el Notario Décimo del Canton 

21 Quito, Doctor Eduardo Orquera Zaragosin se constituyo la Compañía de 

responsabilidad Limitada denominada CHRISTLAND SERVICE AND 

23 COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de 

24 CUATROCIENTOS CINCO DOLARES AMERICANOS, integramente 

25 suscrito y pagado, legalmente inscrita en el Repistro Mercantil del Canton 

26 Rumiñahui, el cinco de Septiembre del año dos mil dos; y, DOS) El treinta 

7 de enero del año dos mil cuatro, se reúnen en Junta General Extraordinaria 

28 enla ciudad de Sangolqui, los Socios de CHRISTLAND SERVICE AND 

E 
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Jr. Eduardo Orquera Z 
1 NOTARIO DECIMO 

QUITO - ECUADOP 

COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA, quienes representán 

ciento del Capital social, y entre las decisiones adoptad: 

señor WUILIAN ELTECER PEREZ FREIRE a que cedy y traspase una 

participacion de un dolar a favor del señor IVAN ANTONIO VELEZ 

MORALES.- TERCERA.- CESIÓN:- Con estos antecedentes, EL 

CEDENTE señor WUILIAN ELIÉCER PÉREZ FREIRE, propietario de 

una participación, cede y fraspasa a favor de EL CESIONARIO 

IVAN ANTONIO VELEZ MORALES la cantidad de una participació 

quedando el capital suscrito y pagado de la compañía de la sea) 

forma: el señor CARLOS VINICIO LANDETA JACOME mantiene ciento 

ciento noventa y seis participaciones, el señor IVAN ANTONIO VELEZ 

   
      

  

cien por 

autorizan al 

señor      

MORALES pasa a ser propietario de una participación, el señor CARLOS 

ALFREDO ZAPATA JARAMILLO mantiene veinte y siete 

participaciones, el señor ALEX RUBEN PÉREZ PADILLA mantiene una 

participación, el señor JOSE IVAN NAULA VELOZ mantiene una 

participacion; el señor ANGEL ELIÉCER PÉREZ mantiene una 

participación, señor GUSTAVO RAFAFL VILLAGOMEZ CEPEDA 

mantiene una participación, el señor JOSE MANUEL PAVON 

VILLARRUEL mantiene una participación, el señor EDMUNDO RAUL 

CADENA PLACENCIA mantiene ciento dieciocho participaciones, el 

señor EDWIN TRATIANO ACURIO MONTENEGRO mantiene una 

participación, el señor GILBERT  LYSANDER — TRUJILLO 

VILLAVICENCIO mantiene una participación, el señor MARCO 

PATRICIO VILLACÍS BRAVO mantiene una participación, el señor 

VICTOR BOLIVAR LADINO JAYÁ mantiene veinte y siete 

participaciones, el señor IVAN MAURICIO CAHUASQUI BASTIDAS 

mantiene veinte y siete participaciones, el señor LUIS GERMAN RUIZ 

TERÁN mantiene una participación - Interviene en la celebración de esta 

= 
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1 escritura la señora DORYS FERNANDA SALGADO TUQUERRES, 

autorizando y ratificando de manera expresa la cesión de participaciones 

pertenecientes a su esposo WUILIAN ELIECER PEREZ FREIRE, a favor 

a del señor IVAN ANTONIO VELEZ MORALES. .- CUARTA.- PRECIO.- 

5 El cedente transfiere sus participaciones a favor de EL CESIONARIO en el 

a
 

y
 

65 valor nominal, o sea, a un dólar cada participación, declarando personal e 

individualmente que ha recibido el precio de contado, en dinero efectivo y     

   
  

  

de turso legal y a su entera satisfacción, es decir la suma de UN DOLAR 

MERICANO.- QUINTA. ACEPTACIÓN.- EL CESIONARIO 

eclpran que aceptan la cesión de las participaciones que se realiza por 

11 medio de la presente escritura, y que han pagado el precio al cedente en 

rción de las participaciones cedidas por éste.- SEXTA.- GASTOS.- 

13 Todos los pastos que cause el otorgamiento e inscripción de la presente 

14 escritura serán de cuenta de EL CESIONARIO.- SÉPTIMA.- 

15 DOCUMENTO HABILITANTE.- 5e agrega como documento 

16  habilitante:- El Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 

17 CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY COMPANIA LIMITADA - 

18 OCTAVA. INSCRIPCIÓN.- Queda facultado el señor CARLOS 

19 VINICIO LANDETA JACOME en su calidad de Gerente General y 

20 Representante Legal de la COMPAÑÍA CHRISTLAND SERVICE AND 

21 COMPANY COMPANIA LIMITADA para solicitar que al margen de la 

22 matriz de la escritura de constitución de la compañía y de su inscripción en 

23 el Registro Mercantil, se tome nota de la siguiente cesión y transferencia de 

participaciones. - Usted señor Nofario, se servira agregar las demas b
a
 

da
 

25 cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. -* (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta Po
 

cm
 

-J
 que se halla firmada por el Doctor Erick Carrera, Abogado con matrícula ba
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 profesional número cincuenta y dos treinta, del Colegio de Abogados de Pa
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el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman corfmigo, de todo lo 

cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Sangoiquí, 30 de Enero del 2004 

En la ciudad de Sangolquí, de este cantón Rumiñahui, a las diecisiete horas, los socios de ¡a 
compañía CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY CIA. LTDA, Carlos Vinicio Landeta 

Jácome, Silvia Betsabe Espin Alvear en calidad de representante de los herederos del socio 
cadmundo Raúl Cadena Plasencia, iván Mauricio Cahuasqui Bastidas, Victor Ladino Jaya, 
Carlos Alfredo Zapata Jaramillo Marco Patricio Villacis Bravo, Wuilian Eliécer Pérez Freire 

cdwin Trajano Acurio Montenegro, Gilbert Lysander Trujillo Villavicencio, Luis Germán Ruiz 

Terán, Gustavo Rafael Villagómez Cepeda, José Manuel Pavón Viliarrulgi, Vosé lván Naula 

Veloz, Angel Eliécer Pérez y Alex Rubén Pérez Padilla quienes representan % del 

capital social pagado de la compañía, se instalan en sesión extraordinaria pañe zrafar -l 
siguiente orden del día: 

   

    
   

  

1 Cesión de participaciones del socio Wulian Eliécer Pérez Freire 

A continuación el Gerente General, señor Carlos Landeta Jacome, subrogando al Présidente 

toma la palabra y solicita se nombre un Secretario Ad-hoc Se propone el nombre fel señcr 

wán Cahuasqui Bastidas, quien es elegido unánimente. 

Enseguida el Presidente, salcita al Secretario que ponga en conocimiento el úrido punta del 

orden del día Toma la palabra el señor Wuilian Eliácer Pérez Freire y dice que es su voluntad 

abandonar la compañía pues tiene la posibilidad de acceder a otro tipo de negocios y 

vinculaciones en el área del transporte, por ello agradece a los socios el haberSido tomado en 

cuenta para ser parte de tan prestigiosa empresa, pero ahora requiere la aujófización de todos 
los socios para ceder una (1) participación de su propiedad al señor Prán Antonio Vález 

Morales, por lo que solicita a la Asamblea aprobar su decisión. La“presente cesión de 

paricipaciones es aceptada en forma unánime, facultando al socio Carlos Landeta Jácome 

para que realice los trámites legales pertinantes a fin de legalizar dicho acto jurídico 

   

  

    

    

  

Se suspende la sesión aá las diecisiete horas con tremta minutos para elaborar el acta 

> 

> ( 

ospoctra Romstalada la sosión luego de tremta minutos todos los socics presentes dan 

piena aceptación a la resolución 

año 

tomada, constituyendo ésta ia octava acta en lo que va del 

lol PANA EI 
a 7 iván Canugéqui Bastidas 

PRESIDENTE SUBROGANTE SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 
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NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, Y FE DE 
ELLO, CONFIERO ESTA — ¡sxczma COPIA 
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- - - ZON: Tomé nota de la presente escrifura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY CIA. LTDA.” 

otorgada el 12 de Marzo del 2002, ante el suscrito yo 

Détimo del Cantón Quito.- Quito, 14 de Abril del 2004. 

. 0- Ecuador 

  

   

   
Quito - Ecuador 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda mscrita la presente escritura en el: REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, 

repertorio(s)-2178, y se tomo nota al margen de la inscripción correspondiente .- 

Viernes, 23 de Julio del 2004, 10:59:37 

EL REGISTRADOR     
RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 0 > 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA: 

CARLOS VINICIO LANDETA JACOME y 
GLORIA MARISOL GARCIA AYALA 

A FAVOR DE: 

JOSE IVAN NAULA VELOZ y 

ANGEL ELIECER PEREZ Ó 

CUANTIA: USD $2,00 - A 

DI: ? COPIAS ) 
22 PAL *-* 9 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE Y CUATRO (24) de OCTUBRE 

del año DOS MIL TRES, ante mí, Doctor EDUARDO ORQUERA 

ZARAGOSIN, Notario Décimo del Cantón, comparecen, por una parte, 

los cónyuges señores CARLOS VINICIO LANDETA JACOME y 

GLORIA MARISOL GARCIA AYALA, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos, y por otra parte los señores JOSE IVAN 

NAULA VELOZ, casado, por sus propios y personales derechos, y, 

ANGEL ELTECER PEREZ, casado, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

1 

 



1 domiciliados en esta ciudad de Quito los cesionarios y en Sangolquí de 

2 paso por esta ciudad de Quito los cedentes, mayores de edad, legalmente 

3  Capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden 

4 que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

5 "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su digno 

6 Carpo, sírvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, 

7 contenida en las siguientes clausulas:- PRIMERA.- 

8  COMPARECIENTES:- Comparecen a la suscripción y otorgamiento de 

9 la presente escritura por una parte el señor CARLOS VINICIO 

    
   

   

iudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, por sus propios y 

es derechos, y por los que representa en su sociedad conyugal, a 

se le llamará en adelante EL CEDENTE; por otra parte, la señora 

A MARISOL GARCIA AYALA, mayor de edad, ecuatoriana, 

da, domiciliada en la ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahui, por sus 

opios y personales derechos, para los fines legales que luego se indican; 

17 y, por otra parte, los señores JOSE IVAN NAULA VELOZ, casado; y 

18 ANGEL ELIECER PEREZ, casado, mayores de edad, ecuatorianos, 

19 domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, por sus propios y 

20 personales derechos, a quienes se les llamará en adelante “LOS 

21 CESIONARIOS”.- Todos legalmente capaces para contratar y obligarse. - 

22 , SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- UNO) Por escritura pública celebrada 

23 el doce de Marzo del dos mil dos, ante el Notario Décimo del Cantón 

24 Quito, Doctor Eduardo Orquera Zaragosín se constituyó la Compañía de 

25 responsabilidad Limitada denominada CHRISTLAND SERVICE AND 

26 COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de 

27 CUATROCIENTOS CINCO DOLARES AMERICANOS, integramente 

28 suscrito y pagado, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

z
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E vardo Orquera Z co 18: £U 
NOTARIO DECIMO 

      
led QUITO - ECUADOA 

Rumiñahui, el cinco de Septiembre del año dos mul 

diecinueve de septiembre del año dos mil tres, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria en la ciudad de Sangolquí, los Socios de/CHRISTLAND 

SERVICE AND COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA, quienes 

representan el cien por ciento del Capital social, y entre las decisiones 

adoptadas autorizan al señor CARLOS VINICIO LANDETA JACOME a 

que ceda y traspase una participación de un dólar a favor del señor JOSE 

IVÁN NAULA VELOZ y una participación de un dólar a favor del señor 

ANGEL ELIECER PEREZ, facultándole al señor CARLOS LANDETA 

JACOME elevar a escritura pública la resolución de la Junta General - 

TERCERA.- CESIÓN:- Con estos antecedentes, EL CEDENTE seño 

CARLOS LANDETA JACOME, propietario de ciento setenta y dos”) 

participaciones, cede y traspasa a favor de los CESIONARIOS señor JOSE 

IVAN NAULA VELOZ la cantidad de una participación y del señor 

ANGEL ELIECER PEREZ, la cantidad de una participación, quedando 

capital suscrito y pagado de la compañía de la siguiente forma: el sefior 

CARLOS VINICIO LANDETA JACOME pasa a ser propietario de ciento 

setenta participaciones, el señor JOSE IVÁN NAULA VELOZ pasa a ser 

propietario de una participación, el señor ANGEL ELIECER PEREZ pasa a 

ser propietario de una participación, el señor GUSTAVO RAFAEL 

VILLAGOMEZ CEPEDA mantiene una participación; el señor JOSE 

MANUEL PAVON VILLARRUEL mantiene una participación, el señor 

EDMUNDO RAUL CADENA PLACENCIA mantiene ciento dieciocho 

participaciones, el señor CARLOS ERNESTO LANDETA ROCHA 

mantiene veinte y siete participaciones, el señor EDWIN TRAJANO 

ACURIO MONTENEGRO mantiene una participación, el señor GILBERT 

LYSANDER TRUJILLO VILLAVICENCIO mantiene una participación, el 

señor MARCO PATRICIO VILLACÍS BRAVO mantiene una 

dos, 

3 

 



1 participación, el señor WUILIAN PEREZ FREIRE mantiene una 

participación, el señor VICTOR BOLIVAR LADINO JAYA mantiene 

veinte y siete participaciones, el señor IVAN MAURICIO CAHUASQUI 

BASTIDAS mantiene veinte y siete participaciones, la señora INGRITH 

ADRIANA GARCIA AYALA mantiene veinte y siete participaciones y el 

señor LUIS GERMAN RUIZ TERÁN mantiene una participación.- 

Interviene en la celebración de esta escritura la señora GLORIA 

MARISOL GARCIA AYALA, autorizando y ratificando de manera 

expresa la cesión de participaciones pertenecientes a su esposo CARLOS 

10 VINICIO LANDETA JACOME, a favor de los señores JOSE IVAN 

A. VELOZ y ANGEL ELIECER PEREZ.- CUARTA.- PRECIO.- El 

transfiere sus participaciones a favor de LOS CESIONARIOS en 
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12 ede: 

13 [el vdlor nominal, o sea, a un dólar cada participación, declarando personal 

14 e irldividualmente que ha recibido el precio de contado, en dinero efectivo 

15 y/de curso legal y a su entera satisfacción, es decir la suma de DOS 

OLARES AMERICANOS. QUINTA. ACEPTACIÓN.- LOS 

¿ESIONARIOS declaran que aceptan la cesión de las participaciones que 

18 se realiza por medio de la presente escritura, y que han pagado el precio al 

19  cedente en proporción de las participaciones cedidas por éste.- SEXTA.- 

20 GASTOS.- Todos los gastos que cause el otorgamiento e inscripción de la 

21 presente escritura, serán de cuenta de los cesionarios.- SÉPTIMA.- 

22 DOCUMENTO HABILITANTE.- 5e agrega como documento 

23 — habilitante-- El Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 

24 CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY COMPANIA LIMITADA - 

25 OCTAVA.- INSCRIPCIÓN.- Queda facultado el señor CARLOS 

26 VINICIO LANDETA JACOME en su calidad de Gerente General y 

27 Representante Legal de la COMPAÑÍA CHRISTLAND SERVICE AND 

28 COMPANY COMPANIA. LIMITADA para solicitar que al margen de la 

d 
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Or. Eduardo Orquera l 

NOTARIO DECIMO 

QUITO - ECUADOS 

matriz de la escritura de constitución de la compañía y de su inscripción en 

el Registro Mercantil, se tome nota de la siguiente cesión y transfereficia de 

    

AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la Minuta inserta, 

que se halla firmada por el Doctor Erick Carrera, Abogado con matricula 

profesional número cincuenta y dos treinta, del Colegio de Abogados de 

Pichincha - Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a los comparecientes por mi, 

el Notario, en uftidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo 

cual doy fe.- 

IA q 77 y O C VINICÍO A JACOME GLORIAMARISOL CARCIA AYALA 

CO No. /112:4PéS c.0no. 71170427 Y 

      

JOSÉ IVAN NAULA VELOZ 

C.CNo, 

[FOFU2R40 4 

    EN NOTARIO 
A o Ze ECU. 

(FIRMADO) DOCTOR . EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, 
E a o a 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, SIGUEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES - - ----- | 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y 
e 
a 

Sangolquí, 19 de Septiembre del 2003 : 

    En la ciudad de Sangolquí, de este cantón Rumiñahui, a las diecisiete horas, los socios de 
compañía CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY CIA. LTDA, Carlos Vinicio Land 

Jácome, Edmundo Raúl Cadena Plasencia, Carlos Ernesto Landeta Rocha, iván Mauricio %* 

Cahuasqui Bastidas, Victor Ladino .Jaya, Ingrith García Ayala, Marco Patricio Villacís Bravo, 

Weuilian Eliécer Pérez Freire, Edwin Trajano Acurio Montenegro, Gilbert Lysander Trujillo 
Villavicencio, Luis Germán Ruiz Terán, Gustavo Rafael Villagómez Ceped Jasé Mant 

Pavón Villarruel quienes representan el 100% del capital social pagado dé la compañía, 

instalan en sesión extraordinaria para tratar el siguiente orden del día: 

  

   

    

   

   
1. Cesión de participaciones del socio Carlos Vinicio Landeta Jácome 

A continuación el Presidente, señor Edmundo Cadena, toma la palabra, y expresa, /que la 
compañía a través de sus principales directivos sigue vinentároose can algunas instílucionos 

que peresitan del servicio de transporte de sus empleados, lo cual beneficiuá a/ándos los 

socios, pero se requiere una parñicipación activa de los mismos, especialmente eg la antiran 

de tas cuotas mensuales para cubrir los gastos arfministrativos y de gestión de la Amptesa. 

Enseguida el Presidente, solicita al Secretario que ponga sn amocimiento eV'primer y único 

punto del orden del día. Toma la palabra el señor Carlos Lay3ta Jácomo, An su calidad de e 

Cojante Genatral, y expresa, que dos personas que se dedican independientsmente al : 

hansyorte de turistas y te instituciones públicas y privagáAs | on solicitaó su infusión en la 

compañía, estas personas responden a los nombres dg4José ). ¿n Naula Veloz y/Angel Eliécer 

Pérez. Dentro de los estatutos y las normas de la Ley de Comrañfas, legalmente la compañía 

tiene la posibilidad de permitir el acceso a otras personas, hesta un máximo de 15, y siendo 

con ta inclusión de estos dos nuevos socios un total de q: 'ice (15), tiene la empresa la 

posibilidad de hacerlo. 

    

   

  

El Gerente General, Carlos Landeta Jácome, con motivo de l1 inclusión de los dos nuevos 
socios. solicita a la Junta General de Socios se le autorice ceder y traspasar una (1) 

participación de un (1) dólar a favor del señor José iván Naula Veloz y una (1) participación de 

un (1) dólar a favor del señor Angel Eliécer Pérez Ensequida el Presidente, pone a 
consideración de los socios las cesiones de participaciones propuestas, las misimas que son 

aceptadas en forma unánime, facultando al sorio Carlos Landeta Jácome para que realico los 

trámites respectivos a fin de legalizar dichas cesiones de participaciones. 

Se suspende la sesión a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos, para elaborar el 

acta respectiva. Reinstalada la sesión luego de treinta minutos todos los socios presentes dan 
plena aceptación a las resoluciones tomadas; constituyendo ésta la sexta acta en lo que va del 

año. » 

  

   
a Plasencia 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Se Otorgó ante el suscrito, DOCTOR EDUARDO  ORQUERA 

ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO; y, en fe de 

    
ello confiero esta TBRCEnA COPIA CERTIFI A, 

debidamente firmada y sellada NA a VEINISY 

OCTUBRE del año DOS MIL TRES.-    

 



  

Icuada» - --- ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia “CHRISTLAND SERVICE AND 

COMPANY CIA. LTDA” otorgada el 12 de Marzo del 2002, ante el 

suscrito Notario, tomé nota de la CESION DE 

    
    

PARTICIPACIONES, Ps. en la presente escritura - Quito, 24 

de Octubre del 2003 - 

        
¿o Orque, 

So, 

uy do 
á 2d DR. EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN 

pa] ZN NOTÁRIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
Notaría Décima MG, 
A 

Quito - Ecuzcta. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, 
repertorio(s)-2174, y se tomo nota al margen de la inscripción correspondiente. - 

rm Viernes, 23 de Julio del 2004, 10:51:47 

L REGISTRADOR 

    

   
RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

S ee A 

[en z dr. Galo León Ch. 
STOISTRADO- 

nr 
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Dr. Eduardo Orquera Z. AS 
NOTARIO DECIMO 

cio QUITO - ECUADOR, 

     

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

ANGEL ELIÉCER PÉREZ 

MARÍA CLEMENCIA FREIRE ARGUELL 

A FAVOR DE: 

JAIME RUBEN HINOJOSA CALVACHE 

CUANTIA: USD $1,00 

  

DI: + COPIA: 
+ _* PAL ++ . 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República .:-:.- > 

del Ecuador, hoy dia JUEVES TRES (3) de JUNIO del año 

DOS MIL CUATRO, ante mí, Doctor EDUARDO 

ORQUERA ZARAGOSEN, Notario Décimo del Cantón, 

comparecen, por una parte, los cónvuges señores ANGEL 

ELIÉCER PÉREZ y MARÍA CLEMENCIA FREIRE 

ARGUELLO de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, y por otra parte JAIME RUBEN 

HINOJOSA CALVACHE, de estado civd casado, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Cuito a 

1 Z 

  

 



1 excepción del señor Jaime Hinojosa, que está domiciliado en 

2 Machachi, de paso por esta ciudad de Quito, mavores de edad, 

3 legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

4 conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el 

5 contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

ó registro de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase imsertar 

7 una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en las 

8 jentes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Cofniparecen a la suscripción y otorgamiento de la presente 

    
    

  

      

  

espritura por una parte, el señor Angel Eliécer Pérez, mayor de 

u
n
d
.
 

pr
on

á 

ro
 ad, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

2 qpor sus propios y personales derechos y por los que representa 

13 fen zu sociedad convugal: a quien se le llamará en adelante “El 

Cedente”; por otra parte la señora María Clemencia Freire 

15 Arguello, mayor de edad, ecuatoriana, casada, domiciliada en 

16 esta cuidad de Quito, por sus propias y personales derechos, 

17 para los fines legales que luego se indican: y, por otra parte, el 

18 señor Jaime Kuben Hinojosa Calvache, casado. mayor de edad, 

19 ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Machachi, por sus 

20 prontos y personales derechos, a quien se le llamara en adelante 

23M "El Cesionario”. Todos legalmente capaces para contratar v 

2. cblizase- SEGUNDA.- ANTECEDENTES UNO) Por 

23 escutura pública celebrada el doce de Marzo del dos mil dos, 

Md ante el Motano Décimo del cantón Quito, Doctor Eduardo 

23. Urnquera  Zaragosin, se constituró la compañia de 

29 responsabilidad limitada denominada CHRISTLAND SERVICE 

7 AND COMPANY COMPANIA LIMITADA. con un capital 

28 social de CUATROCIENTOS —CÍNCO.--— DOLARES 

a]
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Dr. Eduardo Orquera Z. 

10 DECIMO A son     y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

Rumiñahuar, el cinco de Septiembre del año dos mil 

El siete de mavo del año dos mil cuatro, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria en la ciudad de Sangolquí, los socios de 

CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY COMPAÑIA 

LIMITADA, quienes representan el cien por ciento del capital 

social, v entre las decisiones adoptadas autorizan al señor Ánpel 

Eliécer Pérez a que ceda y traspase una (1) participación de un 
co 

    

  

(1) dólar a favor del señor Jaime Rubén Hinojosa Calv 

TERCERA.- CESION: Con estos antecedentes, el ce 

señor Angel Eliécer Perez, ontario de una (1) participación, 

cede y traspasa a favor del cesionario señor Jamme Rubén 

Hinojosa Calvache la cantidad de una (1) participación, 

quedando el capital suscrito y pagado de la compañía de la 

siptnrente forma El señor Carlos Vinicio Landeta Jácome 

mantiene ciento noventa y seis (196) participaciones, el señor 

Ivan Ántonio Velez Morales mantiene una (1) participación, el 

señor Carlos Alfredo Zapata Jaramillo mantiene vemtisiete (27) 

participaciones. el señor Alex Ruben Pérez Padilla mantiene una 

(1) participación. el señor Jose lván Naula Veloz mantiene una 

(1) participación. el señor fame Rubén Hinojosa Calvache pasa 

a ser propietario de una (1) participación, el señor Gustavo 

Rafaeli Villagómez Cepeda mantiene una (1) partiripación, el 

señor José £famuel Pavón Villarruel mantiene una (1) 

participación. — el señor Edmundo Raúl Cadena Plasencia 

antiene ciento heciocho (118) participaciones, el señor Edwin 

Leone Acurio Efontenegro mantiene una (1) parierpación, el 

La
l 

 



   
señor Gilbert Lysander Trujillo Villavicencio mantiene una (1) 

participación, el señor Marco Patricio Villacis Bravo mantiene 

una (1) participación, el señor Victor Bolívar Ladino Jaya 

mantiene veintisiete (27) participaciones, el señor Iván Mauricio 

Cahuasquí Bastidas mantiene vemtisiete (27) participaciones, y 

el señor Luis Germán Ruiz Teran mantiene una (l) 

participación. Interviene en la celebración de esta escritura la 

ica María Clemencia Frewe Arguello, autorizando y 

declarando personal e icivichualmente que ha recibido el precio 

de contado. en dinero efectivo y de curso legal y a su entera 

satisfacción, es decw la suma de UN DOLAR AMERICANO 

(USDI 00). - QUINTA.- ACEPTACION: El cesionario declara 

que acepta la cesión de las participaciones que se realiza por 

medio de la presente escritura, y que ha pagado el precio al 

cedente en proporción de la participación cedida por este.- 

SEXTA.- GASTOS Todos los gastos que causen el 

clorgamiento e mscripción de la presente escritura, serán de 

cuenta del cesionano- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HAGHITANTES: Se agrega como documento habilitante: El 

acta de Junta General Extraordinanmia de Socios de 

CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY COMPANIA 

LEMITADA - OCTAVA.- INSCRIPCION: Queda facultado el 

señor Carlos Vinicio Lanaeta Jacome en su calidad de Gerente 

da
e 

 



Dr. Eduardo Orquera Z, 
$ NOTARIO DECIMO 

QUITO - ECUADOR 

il General y representante legal de la compañia € 

  

3 solicitar que al margen de la matriz de la esgfittura de 

4 constitución de la compañía y de su inscripción eryel Registro 

Mercantil. 3e tome nota de la siguiente cesión y transferencia de 

$  participaciones.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demas cláusulas de estilo para la plena validez de este 

8  instumento- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

9 comparecientes ratifican la minuta inserta, que se halla firmada 

10 por el Doctor Erick Carrera, Abogado con matrícula profesional 

li número cincuenta y dos treinta, del Colegio de Abogados de 

12 Pichincha - Para el otorgamiento de la presente escritura se 

13 observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a 

14 loz comparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, se 

15 ratifican y firman conmigo, de todo lo cual dov fe - 

19 ANGELELIECER PÉREZ MARÍA CLEMENCÍ IRE ARGUELLO 

o C.0N0m0goce£ó6F2-é cr. 090036345 mm 

       
    

41 

4 DF RUBEN HESOJOSA CALVACHE 

25 € a, ¡709735 4165-0 

yardo Orquera/”- 
ECciMO 

NOTARIO Dragon 
nppm=onos A A 

    
  

(FIRMADO) DOCTOR EDUÁRDO ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, SIGUEN DOCUMENTOS 
_ HABILITANTES 

 



e 

o a] 

ES ACASADOS ANGEL PEREZ 
Y [primera DUEKALER. DURESTILOS 
 TEVANGELLO FREFRE 

1 

      A e 
E I
A
 
e
 

  

MI 

    

o, 

A e Ecuador 

qe 
OSA ARGUELLO”%  ' o e. 
qurro oda 07 y 
HASTA MUERTE DÉ SU cuan ES 

1601412 

q | . a 
Ei y ECUATORIANA 929% ag 231ZZRZ 

+ 

          

       
      
            

       

      
      

    

  

   

    

    

EE res sun rs eo a o 
e y indio, A RO A qe pu Y na A "we 

+ CIUDADANIA 200379694 5 
FRELES AncusbLo MARIA cuac 

A 79.06% NOVIERBRE * 1. 9517 
ie] soLiy a GuARANoa Saura, mie 

| o 02129 din, 
soLiVAA/ _GUARANDA *% 

] SANTA HE SS 

   

  

y. 

t a. 

0 REPUBLICA DEL ECUADOR y: Pa TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL a . + LECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DÉL 2002 

TH CERTIFICADO DE VOTACION E 

   
A tg. REPUBLICA DEL ECUADOR 
6 NO . TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL n is 

Cp ad DEMOVIENBRE DEL 2002 
' o == 0 | FE CIU, e q 

. A z 

¡ le. pa 

os, pe 
Lot 0] 

e , cs á 

ie. Aun Ej E naa Lp 4 
Mt A 

    

    

  

  

s
e



  

  

  

  

      pa
 

A de 

4 Mr o 

  
us 

tes hem 

Pr RAR 
a 

zo De ee con la 5 
e 

prevista ene el numera
l cinco del 

ta Ley Notarial cr -AUFICO 
que la presente 

FOTOCOPIA 
es IGUAL aj documento 

que 

exmbigdo se devolvió. 

*” | Guito, a a | : 3 JUN. 2004 

ARDO ORQUERA Z. 

» 
DR. EDUAR 

NOTARIO DECIMO 
A 

      
   

        

   

    

  

   

mm 

  

> 

  
es



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Sangolqui, 7 de mayo del 2004 

En la ciudad de Sangolquí, de este cantón Rumiñahui, a las diecisiete horas, los socios de 
la compañía CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY CIA. LTDA, Carlos Vinicio 
Landeta Jácome, Silvia Betsabe .Espin Alvear en forma personal y en calidad de 
representante de los herederos del socio Edmundo Raúl Cadena Plasencia, Iván Mauricio 
Cahuasqui Bastidas, Victor Ladino Jaya, Cárlos Alfredo Zapata Jaramillo, Marco Patricio 
Villacis Bravo, Iván Antonio Vélez Morales, Edwin Trajano Acurio Montenegro, Gilbert 
Lysander Trujillo Villavicencio, Luis Germán Ruiz Terán, Gustavo Rafael Villagómez 

Cadena Plasencia 

    

      

A continuación el Gerente General, señor Carlos Landeta Jácome, subrogahdo 

nombre del señor Iván Cahuasqui Bastidas, quien es elegido unánimemente. 

Enseguida el Presidente, solicita al Secretario que ponga en conocimiento el único 

del orden del día. 

Toma la palabra el señor Angel Eliécer Pérez y dice que es su voluntad dejar Ja compañía 
pues asuntos personales le obligan a abandonar la actividad del transpórte, por ello 
agradece a los socios el haber sido tomado en cuentg/para ser parte de tan prestigiosa 
empresa, pero ahora requiere la autorización de todos los socios para ceder una (1) 
participación de su propiedad a favor del señor Jafme Rubén Hinojosa Calvache, por lo 
que solicita a la Asamblea aprobar su decisión. : 

    

A continuación toma la palabra la señora Silvia Espín Alvear, y dice que asiste a la e 
presente Asamblea en calidad de cónyuge sobreviviente del socio Edmundo Cadena a 
Plasencia y representante de los herederos Pamela Joseth y Raúl Femando Cadena 
Espín, conforme la carta que pone a disposición de la Presidencia para los fines legales 
pertinentes. Mi esposo Edmundo Cadena Plasencia, formó parte de esta prestigiosa 
empresa, brindando su apoyo en todas y cada-una de las actividades que la compañía 
requería. Ahora que ha fallecido y habiendo quedado como representantes de sus 
derechos en esta compañía tanto mi persona como mis hijos, es nuestra voluntad ceder 
las participaciones de nuestra propiedad de la siguiente manera: Veintisiete (27) 
participaciones de un dólar cada una a favor del señor Luis Ricardo Rocha Cajas y y 
noventa y uno (91) participaciones de un dólar cada una a favor del señor Carlos Vinicio 

Landeta Jácome. De antemano queremos agradecer a los socios de la compañía por su 

apoyo moral en tan dificil situación y les auguramos el mejor de los éxitos. 

Las cesiones de participaciones planteadas por los socios salientes son aceptadas en 
forma unánime, facultando al socio Carlos Landeta Jácome para que realice los trámites 
legales pertinentes a fin de legalizar dichos actos jurídicos. 

 



acta en lo que va del año. 

  

e AA 
Carlós Landósatome. Ivár/Cahuas hcastón astidas. 
PRESIDENTE SUBROGANTE SECRETARI AD HOC DE LA JUNTA 

   

  

Certifico, que la presente acta es fiel copia del oriyinal 
que reposa enylos archivos de la compañia. 

  

SE OTORGO ANTE EL SUSCRITO DOCTOR EDUARDO 

ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON 

QUITO, Y FE DE ELLO, CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE —FIRMADA 

SELLADA EN QUITO, A TRES (3) DE JUNIO DEL 2004 

     Quito - Ecuador 

  

 



RAZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada el 12 de Marzo del 2002, ante el suscrito 

Notario.- Quito, 3 de Junio del 2004.- 7 

  

Quilo - Ecuador 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: REGISTRO MERCANTIL, tomo 14, 
repertorio(s)-2177; y se tomó nota al margen de la inscripción correspondiente. - 

Viernes, 23 de Julio del 2004, 10:58:07 

EL REGISTRADOR 

    

  

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

REGISTRADUA 

    
 



u
r
 

Dr. Eduardo Orquera Z. 

Y NOTARIO DECIMO Dr. Eduardo Orquero/oe 

QUITO - ECUADOR O DECI 

a Nora. EcADOn 

      SA aria Décima] 
rr 

Quito - Ecuador 

  

   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

CARLOS ERNESTO LANDETA ROCHA y 

DOLORES MAGDALENA JACOME VELASQUE 

A FAVOR DE: 

CARLOS VINICIO LANDETA JACOME y 

ALEX RUBEN PEREZ PADILLA 

CUANTIA: USD $27,00 

DI-5. COPIAS 

+ * PAL +. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día AMERCOLES DOS (2) de JUNTO del año DOS 

MIL CUATRO, ante uu, Doctor EDUARDO ORQUERA 

ZARAGOSIN, Notario Décimo del Cantón, comparecen, por una 

parte, los conyupes señores CARLOS ERNESTO LANDETA 

ROCHA y DOLORES MAGDALENA JACOME VELASQUEZ, de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos, 

dormmcihiados en Machachi, de paso por esta ciudad de Quito; y por 

otra parte los señores CARLOS VINICIO LANDETA JACOME, 

casado, por sus propios y personales derechos, domiciliado en la 

ciudad en esta ciudad de Quito, y, ALEX RUBEN PEREZ 

en esta ciudad de Quito.- Los comparecientes son de nacionalidad 

 



1 ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: " SEÑOR 

¿3  NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su digno Cargo, 

sirvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES. 5 

É¿ contenida en las  sipuientes — cláusulas- PRIMERA. 

7 COMPARECIENTES: —Comparecen a la suscripcion y 

8 Tpamiento de la presente escritura por una parte, el señor Carlos 

  

   

    

sto Landeta Rocha, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

omiicitado en la ciudad de Machachi, cantón Mejía, por $us propios 

11 Y personales derechos y por los que representa en su sociedad 

12  confyugal: a quien se le llamara en adelante “El Cedente”; por otra 

13 parte la señora Dolores Magdalena Jacome Velásquez, mayor de 

14 edad, ecuatoriana, casada, domiciliada en la ciudad de Machach, por 

15 5us propios y personales derechos, para los fines legales que luego se 

18 indican; y, por otra parte, los señores Carlos Vinicio Landeta Jacome, 

17 casado, y, Alex Rubén Pérez Padilla, casado, mavores de edad, 

18 ecuatorianos, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, 

19 por sus propios y personales derechos, a quienes se les llamará en 

o adelante “Los  Cesionanos” Todos legalmente capaces para 

contratar y obligarse - SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Por 

22 escritura pública celebrada el doce de Marzo del dos mil dos, ante el 

23 Notano Décimo del cantón Quito, Doctor Eduardo Orquera 

24 — Saragozin, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

25 denominada CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY 

26 COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de 

27. CUATROCIENTOS CINCO DOLARES AMERICANOS 

28 (USD. 405,00), integramente suscrito y pagado, y legalmente inscrita 

04 
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Dr. Eduardo Orquera Z. 

$ NOTARIO DECIMO 
E QUITO - ECUADOR 

CUATROCIENTOS CINCO DOLARES 1 

(USD. 403,00), integramente suseñto y pagado, y le 

     
    
AMERICANOS 

mente inscrita 

en el Registo Mercantil del cantón Rumiñahui, el cinco de 

Sepnembre del año dos mil dos, y, DOS) El catorce de Noviembre 

del año dos mil tres, se reúnen en Junta General Extraordmnana en la 

crudad de Sangolqui, los socios de CHRISTLAND SERVICE AND 

COMPANY COMPAÑIA LIMITADA, quienes representan el cie 

por ciento del capital social, y entre las decisiones adoptadas 

autorizan al señor Carlos Emesto Landeta Rocha a que ceda y 

traspase una (1) participación de un (1) dolar a favor del señor Alex 

Rubén Perez Padilla y vemtiséis (26) participaciones de un (1) dólar a 

favor del señor Carlos Vuucio Landeta Jacame.- TERCERA. 

CESION: Con estos antecedentes, el cedente señor Carlos Emesto 

Landeta Rocha, propietario de vemtisiete (27) participaciones, cede y 

traspasa a favor de los cesionanios señor Alex Ruben Pérez Padilla la 

cantidad de una (1) participación y del señor Carlos Vinicio Landeta 

Jacome la cantidad de veintiseis (26) parhcipaciones, quedando el 

capital suscrito y pagado de la compañia de la siguiente forma: El 

señor Carlos Vinicio Landeta Jácome pasa a ser propietario de ciento 

noventa y seis (196) parhcipaciones, el señor Alex Rubén Pérez 

Padilla pasa a ser propietaño de una (1) participación, el señor José 

Ivan Naula Veloz mantiene una (1) participación, el señor Angel 

Ehécer Pérez mantiene una (1) participación, el señor Gustavo Rafael 

Villagómez Cepeda mantiene una (1) participación, el señor José 

Manuel Pavon Vilarruel mantiene una (1) participación, el señor 

Edmundo Raul Cadena Plasencia mantiene ciento dieciocho (118) 

participaciones, el señor Edwm Trajano Acurio Montenegro 

mantiene una (1) participacion, el señor Gilbert Lysander Trujillo 

La
) 

    

    

  

  



1 Villavicencio mantiene una (1) participación, el señor Marco Patricio 

2 Villacis Bravo mantiene una (1) participación, el señor Wudian Pérez 

3 Freire mantiene una (1) participacion, el señor Victor Bolívar Ladino 

4  Jaya mantiene veintisiete (27) participaciones, el señor Ivan Mauricio 

s  Cahuasquí Bastidas mantiene veimtisiete (27) participaciones, la 

É  sefiora Ingrith García Avala mantiene veintisiete 27) participaciones; 

7 y, el señor Lus German Ruiz Teran mantiene una (1) participación. 

     
    

erviene en la celebración de esta escutura la señora Dolores 

MapsHalena Jácome Velasquez, autorizando y ratificando de mañera 

ÑXxpiesa la cesión de participaciones pa a su esposo 

os Emesto Landeta Rocha, a favor de los sg Alex Rubén 

12 Pérez Padilla y Carlos Vinicio Landeta Jácome- CUARTA. 

13 PRECIO: El cedente transfiere sus participaciones a favor de los 

14  Cesionarios en el valor nommal, o sea, a un (1) dólar cada 

15 participación, declarando personal e individualmente que ha recibido 

18 el precio de contado, en dinero efectivo y de curso legal y a su entera 

17 satisfacción, es decir la suma de VEINTISIETE DOLARES 

18 AMERICANOS (USD. 2700)- QUINTA. ACEPTACION: Los 

19 — cesionarios declaran que aceptan la cesión de las participaciones que 

20 se realizan por medio de la presente escritura, y que han pagado el 

21 precio al cedente en proporción de las participaciones cedidas por 

22 este- SEXTA. GASTOS: Todos los gastos que causen el 

3 otorgamiento e inscripción de la presente escrítura, serán de cuenta 

3 de los cesionarios - SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

25 HABILITANTES: Se agrega como documento habilitante: El Acta 

28 de Junta General Extracrdmaría de Socios de CHRISTLAND 

7 SERVICE AND COMPANY COMPANIA — LIMITADA - 

223  OCTAVA.- INSCRIPCION: Queda facultado el señor Carlos 
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RAZON: De conformidad con la facultad 

prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 

la Ley Notarial CERTIFICO que la presente 

FOTOCOPIA es IGUAL al documento que 

exhibido se devolvió. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

y srlicuieas notas masa El or elsa MA Oido Ss ones] DIR is dat 

«Sangolquí, 14 de: Noviembre « del 2003, Sa REO DT Or PDA da 

Pi, E A 4 . 

En la ciudad de Sangolquí, de este cantón Rumiñahui, a las diecisiete horas, los socios 

de la compañía CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY CIA. LTDA, Carlos 
Vinicio Landeta Jácome, Silvia Betsabe Espin Alvear en calidad de representante de los 
herederos del socio Edmundo Raúl: Cadena Plasencia, conforme la carta escrita que se 
acompaña como habilitante, Iván Mauricio Cahuasqui Bastidas, Victor Ladino Jaya, 
Ingrith García Ayala, Marco Patricio Villacis Bravo, Wuillam Eliécer Pérez Freire, 
Edwin Trajano Acurio Montenegro, Gilbert Lysander Trujillo Villavicencio, Luis 
Germám Ruiz Terán, Gustavo Rafael Villagómez Cépeda, José Manuel Pavón 
Villarruel, José Iván Naula Veloz, Angel Eliécer Pérez y Carlos Ernesto Landeta Rocha, 
quienes representan el cien porciento del capital social pagado de la compañía, se 

instalan en sesión extraordinaria para tratar el siguiente orden del día: 

1.-Acuerdo de presentación de condolencias a los familiares del socio E 
Plasencia. 

2.-Cesión de participaciones de la socia Ingrith García Ayala y del socio Carlo, 
Landeta Rocha. 
3.- Elección del presidente de la compañía. 

secretario Ad-hoc. Se propone el nombre del señor Iván Cahuasquí Bastidas, 
elegido unánimente 
Enseguida el Presidente, solicita al Secretario que ponga en conocimiento el primer 
punto del orden del día. Toma la palabra el señor Iván Cahuasquí, y expresa, ante el 
sensible fallecimiento del socio Edmundo Cadena Plasencia, es necesario que la - 
compañía través de sus representantes, hagan llegar sus condolencias a la esposa y 
demás familiares del hoy occiso. Se autoriza al Gerente General, Señor. Carlos Landeta, 

que envié la respectiva misiva y condolencias. 

Atendiendo el segundo punto orden del día, el Presidente cede la falabra a la señora 
Ingrith García Ayala, quien toma la palabra y agradece a los socigS de la compañía por 

  

- haber sido tomada en cuenta para formar parte de tan prestigiosA entidad. Pero motivos 

de indole personal me obligan a abandonarla y solicita a la pregénte Junta que acepte su 
separación y cesión de participaciones a favor del señof' Carlos Alfredo Zapata 

Jaramillo, veínte y siete (27) participaciones de un dólar cada una, quien es una persona 
que se dedica al transporte turístico e institucional. Enseguida se cede la palabra al señor 
Carlos Ernesto Landety Rocha, quien dice que sus actividades particulares le impiden 
seguir en la actividad Je la empresa por lo que agradece su inclusión y solicita de igual 
forma que la presenté Junta acepte su separación y cesión de participaciones a favor de 
los señores Alex Rubén Pérez Padilla una(1) participación de un (1)dólar, quien es una 
persona que se dedica al transporte turístico e institucional, y al socio Carlos Vinicio 

    

Landeta Jácome veintiséis (26) participaciones de un (1) dólar cada una. 
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Dr. Eduardo Orquera Z. 

ER NOTARIO DECIMO 
QUITO - ECUADOR 

  

El Presidente subrogante, pone a consideración de los socios la separación voluntaria y 

cesión de participaciones propuesta por la señora Ingrith García Ayala y el señor Carlos 

Ernesto Landeta Rocha, las mismas que son aceptadas en forma unánime, facultando al 

socio Carlos Landeta Jácome para que realice los trámites legales pertinentes a fin de 

legalizar dicho acto jurídico. 

El Presidente subrogante, solicita al secretario lea las cláusulas 18 y 19 del contrato 

social. Lo cual realiza enseguida y pone en conocimiento de la Asamblea. El presidente 

subrogante, entonces atendiendo el tercer punto del orden del día, solicita que ante el 
fallecimiento del Presidente titular, se mocionen candidatos para la elección de esta 

tidad. El señor Iván Cahuasqui, dice que como no es necesario que sea socio de la 
compañía la persona que sea electa Presidente y ante la presencia del señor Christian 
Daviá Landeta Jácome un profesional en Administración de Empresas y Finanzas, lo 
propone como candidato. La Asamblea acepta en forma unánime y autoriza al Gerente 
_G£neral emita el respectivo nombramiento y se proceda a su inmediata legalización. 

   

        

   
    

Se suspende la sesión a las diecinueve horas con treinta minutos, para elaborar el acta 
respectiva. Reinstalada la sesión luego de treinta minutos todos los socios presentes dan 

plena aceptación a la resolución tomada; constituyendo ésta la séptima acta en lo que va 
del año. 

ll. 7% £ 

Iván Zahuasquí/ | Bastidas. 
PRESIDENTE SUBROGANTE SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

  

SE OTORGO ANTE EL SUSCRITO DOCTOR EDUARDO 

ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON 

QUITO, Y FE DE ELLO, CONFIERO ESTA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE  FIRMADA - Y 

SELLADA EN QUITO, A DOS (2) DE JUNIO DEL 2004.- A 
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RAZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada el 12 de Marzo del 2002, ante el suscrito 

Notario.- Quito, 2 de Junio del 2004..- 

    

     

Guito - Ecuador 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, 
repertorio(s)-2173 ; y se tomó nota al margen de la inscripción correspondiente .- 

Viernes, 23 de Julio del 2004, 10:49:52 » 

- EL. REGISTRADOR 

  

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA     ÉDr. Galo León Cf. 

“EGISiRAno 
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RIO DECIMO 

E No - ECUADOR 

Baco 

TT 

( , 

? E 

. 

  

     

Y 

7 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGAN: 

SILVIA BETSABE ESPIN ALVEAR, 

PAMELA JOSETH CADENA ESPIN y OTRO 
A FAVOR DE: 

LUIS RICARDO ROCHA CAJAS y 

CARLOS VINICIO LANDETA JACOME 

CUANTIA: USD $118,00 
DE ?*CO 

* 2 JB +2 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hov lía LUNES SIETE (7) de JUNIO 

del año DOS MIL CUATRO. ante mí Decter EDUARDO 

ORQUERA ZARAGOSUN, Notario Décimo del Cantón, 

comparecen, por ima parte, la señora SILVIA BETSABE 

ESPIN ALVEAR. la señora PAMELA JOSETH: y, el señor 

EAUTL FERNANDO CADENA ESPÚN, todos mavores de edad, 

ecuatorianos, viuda y solteros. respectivamente, por sus propios 

y personales derechos; y, por otra parte los señores LUIS 

RICARDO ROCHA CAJAS y CARLOS VINICIO LANDETA 

JACOME, casados. por us propios y personales derechos. - Los 

1



1 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Chito. mayores de edad, PJ
 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de Qu
 

4 conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el 

5 contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el 

6 registro de escrituras públicas a su diseno cargo, sírvase imsertar 

7 una de CESION DE PARTICIPACIONES. contenida en las 

g — sigmentes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

parecen a la suscripción y otorgamiento de la presente 

tura por una parte, la señora SILVIA BETSABE ESPINJ 

VEAR, la señorita PAMELA JOSETH:; y, el señor RAUL 

ANDO CADENA ESPÍN. todos mayores de edad, 

  

    

  

13 ecuatorianos, viuda y solteros, respectivamente, domiciliados 

14  enfesta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

15 a quienes se les llamará en adelante “Los Cedentes”; por otra 

16 parte los señores LUIS RICARDO ROCHA CAJAS y CARLOS 

17. VINICIO LANDETA JACOME, casados, mayores de edad, 

18 ecuatorianos, «domiciliados en la eudad de Machactu y 

19 Sangolquí, respectivamente, por 3us propios y personales 

20 derechos, a quienes se les llamará en adelante “Los 

21.  Cesionarios”.- Todos legalmente capaces para contratar y 

22  Obliparse- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Por 

23 escritura pública celebrada el doce de Marzo del dos mil dos, 

24 ante el Notario Décimo del cantón (Quito, Doctor Eduardo 

25 Orquera  Sarasozin, se  comtuuvó la compañía de 

26 responsabilidad limitada denommnada CHRISTLAND 

27. SERVICE AND COMPANY COMPANÍA LMITADA. con un 

28 capital social de CUATROCIENTOS CINCO DOLARES 

P
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Dr. Eduardo Orquera Z. 

O BI) 
pa 

AMERICANOS —(115D.405,00), intepramenté sñÁscrito y    
pagado, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Rumiñahua, el cinco de Septiembre del ago dos mil dos, 

y, DOS) Mediante escritura pública celebradw/el vemte y cinco 

de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Suplente del 

cantón — Latacunga, Doctora Elida García Rodríguez, 

adquirieron la señora SILVIA BETSABE ESPIN ALVEAR, la 

señorita PAMELA JOSETH y el señor RAUL FERNANDO 

CADENA ESPIN, la posesión efectiva de los bienes dejados 

por Edmundo Raúl Cadena Plasencia, entre los que constan 

participaciones que en calidad de socio poseía el causante en 

compañía Christland Service and Company Compañía 

Limitada; y, TRES) El siete de mayo del año dos mil cuatro, se 

reúnen en Junta General Extraordmaria en la ciudad de 

Ssangolquí, los socios de CHRISTLAND SERVICE AND 

COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA. quienes representan el 

cien por ciento del capital social, y entre las decisiones 

adoptadas autorizan a la señora SILVIA BETSABE ESPIN 

ALVEAR, señorita PAMELA JOSETH y señor RAUL 

FERNANDO CADENA ESPÍN, —en calidad de cónyuge 

sobreviviente y herederos universales respectivamente, a que 

cedan y traspasen vemte y siete participaciones de un dólar 

cada una a favor del señor LUIS RICARDO ROCHA CAJAS, y 
AAA 

noventa y un participaciones de un dólar cada una a favor del 

señor CARLOS LANDETA  JACOME- TERCERA.- 

CESION: Con estos antecedentes, los cedentes señora SILVIA 

BETSABE ESPÍN ALVEAR, señorita PAMELA JOSETH y 

señor RAUL FERNANDO CADENA ESPÍN, propietarios de 
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ciento dieciocho (118) participaciones, ceden y traspasan a 

favor de los cestonarios LUIS RICARDO ROCHA CAJAS, la 

cantidad de veimte y siete participaciones, y, del sefior 

CARLOS VINICIO LANDETA JACOME, la cantidad de 

noventa y un participaciones, quedando el capital suscrito y 

pagado de la compañía de la siguiente forma: El señor Carlos 

Vinicio Landeta lácome pasa a ser propietario de doscientos 

ochenta y siete (287) participaciones, el señor Iván Antonio 

Vélez Moralez una (1) participación: el señor Carlos Alfredo 

Ata Jaramillo mantiene veinte y siete (27) participaciones; el 

      

Alex Rubén Pérez Padilla mantiene una (1) 

Ppartifipación; el señor José Iván Naula Veloz mantiene una (1) 

participación; el señor Jaime Rubén Himojosa Calvache 

marytiene una (1) participación, el señor Gustavo Rafael 

Villagómez Cepeda mantiene una (1) participación: el señor 

José Manuel Pavón Villarruel mantiene una (1) participación; 

el señor Luis Ricardo Rocha Cajas pasa a ser propietario de 

vemte y siete (27) participaciones; el señor Edwm Trajano 

Acurio Montenesro mantiene una (]) participación: el señor 

Gilbert Lysander Trujillo Villavicencio mantiene una (1) 

participación; el señor Marco Patricio Villacis Bravo mantiene 

una (1) participación; el señor Victor Bolívar Ladmo Jaya 

mantiene vemte y siete (27) participaciones; el señor Ivan 

Mauricio Cabuasqua Bastidas, mantiene veinte y siete (27) 

participaciones: v, el señor Lui Germán Ruiz Terán mantiene 

una (1) participación - CUARTA.- PRECIO. Los Cedentes 

transfieren sus participaciones a favor de Los Cesionarios en el 

valor nominal, o sea, a un (1) dólar cada participación, 

4



(59
) 

La
) 

Dr. Eduardo Orquera Z ÓN 

DECIMO sn 

declarando personal e imelividualmente que 

    
   
   

    

recibido el 

precio de contado, en dinero efectivo y de cufso legal y a su 

entera satisfacción, es decir la suma de CIEMTO DIECIOCHO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIBOS DE AMERICA 

(USD. 118,00).- QUINTA.- ACEPTACION: Los Cesionarios 

declara que acepta la cesión de las participaciones que se 

realiza por medio de la presente escritura, y que ha pagado el 

precia a los cedentes en proporción de las participaciones 

cedidas por estos.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que 

    

   
causen el otorgamiento e inscripción de la presente escñ 

serán de cuenta de los  cesionarios- SEPTIMA. 

DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se agregan como 

documentos habilitantes: Uno) El Acta de Junta General 

Extraordinaria de $0ci03 de CHRISTLAND SERVICE AND 

COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA; y, Dos) Compulsa del 

Acta de posesión efectiva de los bienes del señor Edmundo 

Raúl Cadena Plasencia - OCTAVA.- INSCRIPCION: Queda 

facultado el señor Carlos Vinicio Landeta Jácome en su calidad 

de (Crerente General y representante legal de la compañía 

CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY CIA. LTDA, para 

solicitar que al marsen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía y de su inseripeión en el Registro 

Mercantil, se tome nota de la siguiente cesión y transferencia 

de participaciones. - Usted señor Notario, se servirá apregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento." (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, que se halla firmada 

por el Doctor Enck Carrera, Abogado con matrícula 

44
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profesional número cincuenta y dos tremta, del Colegio de 

Abogados de Pichincha - Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leida 

que les fue a los comparecientes por mi, el Notario, en unidad 

de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe. - 

  

PAM A JOSETA CADENA ESPUY 

CC Ha 09024465924 

  

   
ÉNANDO CADENA ESPÍN LUIS RICARDO ROCHA CAJAS 

CCENa. 050230784 Y 00 He (OP23 909 -s 

CAREOS VÍNISIO LANDÍTA JACOME / 
CONO PP REMPO-2 A y 
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(FIRMADO) DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, 

: NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, SIGUEN DOCUMENTOS 
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RAZON: De conformidad con la: facultado 

prevista en el numeral cinco de Art; 18 dé. 

la Ley Notarial CERTIFICO que la p el 

FOTOCOPIA es IGUAL al documen 4 
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DR. EDUARDO ORQUERA Z. 
NOTARIO DECIMO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Sangolquí, 7 de mayo del 2004 

En la ciudad de Sangolquí, de este cantón Rumiñahui, a las diecisiete Moras, los socios de 

la compañía CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY CIA. LTDA, Carlos Vinicio 
Landeta Jácome, Silvia Betsabe Espin Alvear en forma perso 
representante de los herederos del socio Edmundo Raúl Cadena Plasencia, Iván Mauricio 
Cahuasqui Bastidas, Victor Ladino Jaya, Carlos Alfredo Zapata Jaramillo, Marco Patrició 
Villacis Bravo, Iván Antonio Vélez Morales, Edwin Trajano Acurio Montenegro, Gilbert 

Lysander Trujillo Villavicencio, Luis Germán Ruiz Terán, Gustavo Rafael (Villagómez 
Cepeda, José Manuel Pavón Villarruel, José Iván Naula Veloz, Angel Eliécer Pérez y Alex 
Rubén Pérez Padilla quienes representan el 100% del capital social pa 
compañía, se instalan en sesión extraordinaria para tratar el siguiente orden $ 

     

   
   

      

1. Cesión de participaciones de los socios Angel Eliécer Pérez y Edmundo! Raúl 
Cadena Plasencia 

A continuación el Gerente General, señor Carlos Landeta Jácome, subrggando /al 

Presidente toma la palabra, y solicita se nombre un Secretario Ad-hoc. Se proponé el 
nombre del señor Iván Cahuasqui Bastidas, quien es elegido unánimemente. 

Enseguida el Presidente, solicita al Secretario que ponga en conocimiento el úni 
del orden del día. 

   

  

   
agradece a los socios el haber sido tomado en cuenta pára ser parte de tán prestigiosa 
empresa, pero ahora requiere la autorización de tgefós los socios parg/ceder una (1) 
participación de su propiedad a favor del señor Jaífne Rubén Hinojosa Calvache, por to 
que solicita a la Asamblea aprobar su decisión. 

A continuación toma la palabra la señora Silvia Espin Alvear, y dice que asiste a la 

presente Asamblea en calidad de cónyuge sobreviviente del socio Edmundo Cadena 

Plasencia y representante de los herederos Pamela Joseth y Raúl Femando Cadena 
Espín, conforme la carta que pone a disposición de la Presidencia para los fines legales 
pertinentes. Mi esposo Edmundo Cadena Plasencia, formó parte de esta prestigiosa 
empresa, brindando su apoyo en todas y cada una de las actividades que la compañía 
requería. Ahora que ha fallecido y habiendo quedado como representantes de sus 

derechos en esta compañía tanto mi persona como mis hijos, es nuestra voluntad ceder 
las participaciones de nuestra propiedad de la siguiente manera: Veintisiete (27) 
participaciones de un dólar cada una a favor del señor Luis Ricardo Rocha Cajas y 
noventa y uno (91) participaciones de un dólar cada una a favor del señor Carlos Vinicio 
Landeta Jácome. De antemano queremos agradecer a los socios de la compañía por su 
apoyo moral en tan difícil situación y les auguramos el mejor de los éxitos. 

Las cesiones de participaciones planteadas por los socios salientes son aceptadas en 

forma unánime, facultando al socio Carlos Landeta Jácome para que realice los trámites 
legales pertinentes a fin de legalizar dichos actos jurídicos. 

 



Se suspende la sesión a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos, para elaborar 
el acta respectiva. Reinstalada la sesión luego de treinta minutos todos los socios 
presentes dan plena aceptación a la resolución tomada; constituyendo ésta la segunda 
acta en lo que va del año. 

Olleros tf 

Iván Cahuasquí Bastidas. 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

  

    esente acta es fiel copia del original Eo 

archivos de la compañia. o. 
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ACTA NOTARIAL    

  

   

    

   POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANY SEGUNDA 

CANTON LATACUNC A 

EDMUNDO RAÚL CADENA PLASENCIA 

JNP. 

DI PRIMERA COPIA 

En la ciudad de Latacunga capital de la provincia     

    

    

    

   

Cotopaxi, hoy día martes veinticinco de noviembre del año 

dos mil tres, ante mí ELIDA GARCÍA RODRÍGUEZ, NOTARIA 

SUPLENTE DE LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA, en 

atención a la petición presentada por la señora SILVIA 

BETSABE ESPÍN ALVEAR, por sus propios derechos, y en la cual 

me solicita se conceda la Posesión Efectiva de todos los 

bienes dejados por su fallecido cónyuge EDMUNDO RAÚL CADENA 

PLASENCIA en favor de sus hijos llamados: RAUL FERNANDO 

PAMELA JOSETH CADENA ESPÍN, en calidad de únicos 

niversales herederos, quedando la peticionaria SILVIA 

        

AÑ BETSABE ESPÍN ALVEAR como cónyuge sobreviviente con derecho 
D 

AN a gananciales.- Al efecto se ha procedido ha receptar [la 

EN declaración juramentada de la peticionaria SILVIA BETS 

El lespín ALVEAR, según consta de la escritura celebrada an 

( a  infrascrita Notaria el día martes veinticinco 

noviembre del dos mil tres, en la que expresa libre y 

voluntariamente su petición de que se conceda la posesión 

efectiva de los bienes dejados por su nombrado cónyuge.- Por 

lo que antecede y habiéndose presentado los siguientes 

documentos: UNO.- Petición formulada por la señora SILVIA 

BETSABE ESPÍN ALVEAR con el patrocinio de su Abogado 

 



  

    
  

Defensor. DOS.- Se ha receptado la declaración juramentada 

de la «señora SILVIA BETSABE ESPÍN ALVEAR, previa la 

advertencia sobre las consecuencias Y la gravedad del 

  

juramento así como su responsabilidad penal en caso de o e 

perjurio y de que se le advirtió sobre la obligación que 

tiene de declarar la verdad con claridad y exactitud.- 

TRES.- De que se encuentran agregadas las partidas de ho 

    

  

   

   

    

   
   

   
   

    

defuúhción y nacimiento que acreditan el derecho a la 

  

ión de la persona difunta; y en uso de la a:ribución . 

1 constante en el numeral décimo segundo del artículo : E 

sjete de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial que se halla. 

ublicada en el suplemento del Registro Oficial número 

esenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

    
   
   

probados los fundamentos de la petición, en EJERCICIO DE 

FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, de conformidad co 

lo dispuesto en los artículos seiscientos ochenta y cinco y 

seiscientos ochenta y siete del Código de Procedimiento , 

  

Civil CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 'de TODOS los bienes 

ejados por el causante EDMUNDO RAÚL CADENA PLASENCIA, PRO... 

INDIVISO Y SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS, en: : 0% 

favor de sus hijos: RAUL FERNANDO Y PAMELA JOSETH CADENA... 

ESPÍN, quedando la señora SILVIA BETSABE ESPÍN ALVEAR como 

cónyuge sobreviviente; bienes entre los cuales constan a) 

  

Cincuenta por ciento de derechos y acciones sobre uno. 

inmueble ubicado en el perímetro urbano de la parroquia San : 0 - 

Buenaventura, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

signado con el número UNO A, de la superficie. de doscientos 1. y 

M
A
 

  

 



        
   

      

  

E: noventa y nueve metros cuadrados, delimitado dentrgY de los 

É siguientes linderos: Norte, propiedad de Lucrecia Maca; Sur, 

con calle o pasaje sin nombre; Este, con propiedad del padre    
     

     

     
  

k ¡José Camino; Oeste, propiedad sobrante de ene Guadalupe 

Espín Alvear; bien adquirido en la sociedad conyugal 

:formada con la señora SILVIA BETSABE ESPÍN ALVEAR, por 

.compra a Irene Guadalupe Espín, conforme consta de la 

h escritura otorgada el cinco de septiembre de mil novecientos 
5 

he noventa y uno ante el Doctor José Maldonado López, Notario 

Tercero del cantón Latacunga, inscrita el once de septiembre 

E de mil novecientos noventa y uno .- b) El cincuenta por 

F ciento de.derechos y acciones sobre un vehículo adquirido en 

la misma sociedad conyugal, de marca Hyundai, clase 

Vhamioneta, tipo furgoneta, color verde, modelo H UNO CERO 

ERO - UNO DOS P (H100 12P), de placas P X G - CUATRO CINCO 

SEIS (PXG-456), número de motor: G CUATRO C S UNO SIETE TRES 

Si 

T
A
C
A
 

As
 

DOS TRES DOS SEIS (G4CS1732326), número de chasis: K MJ F 

TRES SIETE G P UNO K CUATRO NUEVE OCHO CERO DOS CUAT 

(KMJFD37GP1K498024). C) El cincuenta por ciento de derecho 

po y acciones sobre un inmueble signado con el número NUEVE, d 

la manzana Cuarenta y siete de la lotización “Colinas de 

Briceño” situado en el balneario de Briceño del cantón San 

Í vicente, provincia de Manabí, cuya superficie es de 

' doscientos cincuenta metros cuadrados, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos: Norte, lote número Ocho, con 

veinticinco metros; Sur, lote número Diez con veinticinco 

ii metros; Este, lote número Doce con diez metros, y Oeste, 

avenida Eduardo Cueva Planas, con diez metros; bien 

00016041 
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CANTON Larac; > 
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adquirido por compra a la Compañía Asesoría, Inmobiliaria y 

Comercio 1.A.C.0.S. Compañía Limitada, conforme consta de la 

escritura de fecha doce de marzo del dos mil uno, otorgada 

ante el Doctor Gustavo Flores Uscátegui, Notario Noveno del 

cantón Quito, inscrita el tres de mayo del dos mil uno.- El 

original de esta diligencia se incorporará en el protocolo 

de esta Notaría extendiéndose las copias certificadas que se 

requieran para que el señor Registrador de la Propiedad del 

cantón correspondiente proceda a la inscripción respectiva.- 

De todo lo cual DOY FE.-    

   

DEL CANTÓN LATACUNGA 

    
ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDAS 

la sello y firmo en Latacunga, trez de junio de Y 
mil cuatro.- 

ída GÑcia E. 
NOTARIA CUELENTE DE OLA NOTARIA 
SEGUNDA DEL NITÓN LATACUNGA 
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BszA BETSABE ESPIN ALVEAR, ecuatoriana, mayor de AApTORETACUNCA N 
Btado civil viuda, de ocupación quehaceres. ¡domésticos 3 ym Lo 
MWicilio en la ciudad de Latacunga, a Usted con todo respeto 
Fipresento con ler siguiente :declaración. pfjuramentáadar iy 5 

1h icitud: 
Bllireo " na Patria 2 at pracy RATON SAA EA OdO0 LE 2311i30HN 

bla, partida «de : defunci ómique” adjunto Yo prewioial. Gutamentobn 
nivendrá en su conocimiéntoquesimi cónyuge! EDMUNDO RAM] 5.1 
A«PLASENCIA es: fallecido, cyique a: susmuer te quedamos: comas Y 

únicos y universales sus hijos: Raúl Fernando Cadena: ¡Espímjzs 
Ramela Joseth Cadena Espín, además de 'la compareciente en 
A dad de cónyuge sobrevivientes? tonformeim nao olas 

2 Mrespondientes partidas de nacimiento y' matrimonio que 
Lean fualmente acompaño. + o : 

  

   

    

    

  

   
   

   

Mante su existencia mi difunto y recordado esposo dejó e 

ye aos ¡siquientesito!.. o 

TN cc cl 
£50% de derechos y acciones sobre un inmueble» hicady 218% 

Brimetro urbano de la parroquia San Buenaventura, 0 dei ¡ON 
Mtacunga provincia de Cotopaxi, signado cón* an 
A", de la superficie de doscientos noventa y ua? met —— 
hadrados, delimitado de la siguiente manera : NORTE : Lo 
ropiedad de Lucrecia Vaca ¿; SUR: con calle o pasaje sin 
pobre; ESTE : con propiedad del padre José Camino; y, OESTE : 

prersrgirici o UN EG En AOS 
anta a Rebeca Angélica Espín AIVO ESTO e 

E glebrada ante quien fuera Notario Tercero del Cantó 
datacung a Dr. José Maldonado López el día 5 de septiembre dé 
1,991, inscrita el 11 de septiembre de 1991. Dejo aclarad 
Demás que el inmueblesupbeleridonnanmaeste párrafo se halla 
lipotecado en LavaWMuada BÍAATOB A TUTOERAIPSON ano de Seguridad 

ES cial. ADUUJATAS HOTHAD 130 

8 

   

sen la sociedad conyugal habida con la Compareciónte | 
A venículo marca HYUNDAI H - 100, clase camioneta, ti 
E furgoneta, color verde, de placas PXG-456, motor Nro 
h G4CS1732326, chasis Nro. KMJFD37GP1K498024. 

bo 50% de derechos y aciones sobre un inmueble signado con 
$1 número NUEVE, de la lotización “COLINAS DE BRICEÑO”, 
ituado en el Balneario de Briceño del cantón San Vicente, 
Provincia de Manabí, cuya superficie es de 250 metros 
uadrados, circunscrito dentro de los siguientes linderos : 
NORTE : lote número Ocho, con 25 metros ; SUR : lote número 

Miez, con 25 metros ; ESTE : lote número Doce, con 10 metros ; 
L OESTE ; Avenida Eduardo Cueva Planas, con 10 metros. Este 
vien lo adquirimos por compraventa a la Inmobiliaria y 
tomercio IACOS Cía. Ltda. según escritura de fecha 12 de marzo 
pue 2001 otorgada ante Dr. Gustavo Flores Uzcátegui Notario 
E Noveno del Cantón Quito, inscrita el 3 de mayo del 2001. 

Econ estos antecedentes y amparado en lo que prescribe el 
Art. 685 y mas pertinentes del Código de Procedimiento Civil y 

 



    
   

    

   
  

  

cifMdeD Art. -18 numeral 12 de la Ley Notarial, acudo ante «su Mi 

Autoridad y solicito se conceda previa la declaración Ph 

juramentada del caso en favor del compareciente cuanto de los E: 

nombrados en este escrito conforme a las reglas de la sucesión E: 

LA  POSESION EFECTIVA PRO INDIVISO sobre los derechos y ha 

acciones que le correspondían a Edmundo Raúl Cadena Plasencia E: 

en 1os bienes anotados en los literales “señalados” PE 

anteriormente. 
go 

PA . o Loto NN aa BAND 

El trámite es sumario. “09 o po les 
| : : ., A : os o Ea 

La cuantía por su naturaleza 'es indeterminada. ! Ñ 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla Be 

judicial. Nro. 118 de los casilleros, del Palacio de «Justiciade |[K* 

E Latacunga, a la vez” que “autorizo al: Señor DE.: Jorge Me 

Peñaherrera Navas -fresentar cuanto. escrito isea 'necesario/.en MY 

: esta causa. PR E E 5d 

] Firmo con mi Patrocinador : 

| 

(8 C. A. Cotopaxi 

    

   

  

L B10.680 0 020 

  

Recibido el día de hoy martes veinticinco de no 
horas con cinco mínutos.- Doy Fe. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

   
   

NOTARIA 
OTORGADA POR SEGUNDA    
SILVIA BETSABE ESPÍN ALVEAR 

CUANTÍA INDETERMINADA 

JNP. 

Dí Primera Copia 

En la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de 

Cotopaxi, hoy día martes veinticinco de noviembre del año 

dos mil tres, ante mí ELIDA GARCÍA RODRÍGUEZ, NOTARIA 

SUPLENTE DE LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA, 

SILVIA BETSABE ESPÍN ALVEAR, por sus comparece la señora 

   
propios derechos. La compareciente es ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil viuda, domiciliada en la ciudad 

de Quito, de paso por esta ciudad de Latacunga, a quien 
o 7 «1 3 

is dicgi 
" 48 conozco en este acto e identifico por su cédula de 

+ MA 
url d i 

a dentidad que me presenta, doy fe.- Bien instruida por mi | 
ES : 
ra 

: 

108 la Notaria en el objeto y resultados de ésta su 

  

   

    

: EMTa : 

101 DECLARACIÓN  JURAMENTADA a la que procede libre y 
¿7 00H 
CA 

¿ voluntariamente y jJuramentada que fue en legal y debidas 
>” a ¡ 

Ñ forma, advertida de las penas del perjurio y de la! 

1401 y obligación que tiene de decir la verdad con claridad y 

4 exactitud dice que: “mi cónyuge, quien en vida se llamó 

A EDMUNDO RAÚL CADENA PLASENCIA ha fallecido en la parroquia 
pS 182 

a Conocoto del cantón Quito, provincia de Pichincha, el 
" ¡DRUY 

o nueve de noviembre del dos mil tres, sin otorgar 
21h 

aa 
“a testamento de naturaleza alguna, quedando como únicos y 

' 3 

SOS: universales herederos sus hijos RAUL FERNANDO Y PAMELA 

- vol 

  

CANTON LATACUNGA 

 



    
| habilitantes para que usted conceda la posesión efectiva 

JOSETH CADENA ESPÍN, y yo SILVIA BETSABE ESPÍN ALVEAR, en 

calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales, conforme consta de los documentos 

habilitantes que para efectos del otorgamiento de la 

presente posesión efectiva estoy adjuntando a esta mi 

declaración.- Por lo expuesto acudo ante usted y solicito   se sirva conceder en favor de los ya nombrados herederos 

la posesión efectiva pro indiviso sobre todos los bienes 

dejados por mi fallecido cónyuge. Además solicito que esto 

declaración juramentada, las partidas de defunción y las   
de nacimiento que acompaño sean suficientes documentos 

  

pro indiviso de los bienes dejados por mi cónyuge, en 

favor de sus ya nombrados herederos, y sin perjuicio de 

  

los derechos de terceros. Yo la Notaria leo ésta ¿su 

declaración a la compareciente quien se ratifica en fodo 3 

su contenido y la firma a continuación conmigo, DOY FE. E 

  

SILVIA RETSABE ESPÍN ALVEAR a 
0sO121 4855 o E 

A O 

7 . . >. 
” 7 a o 

— 
BERT es ) 

LIDA GARCÍA RODRÍGUEZ 
NOTARIA SUPLENTE DE LA NOTARÍA SEGUNDA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 
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  - PRTACONEAOS DELA MADRE 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

RAZÓN: De conformidad con 

que la 

original que me fu presentado y 

devuelto al interesádo, de todo lo 
cual DOY FE. 
Latacunga, 257 7e 

  

NOTARIA SUPLENTE DE LA N 
SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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FERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 

    

   

   

  

34 + del Cantón: » EFRAIN 
Y +43, ro » dia e ds 4 rodas todas dadas yl CUN( EXA ARS etgónalente a * oa “tómo” * *Ságina 0 “acta EATAC UNGAR as 

k . eZ A q TE ta 

puscripción de TADENA ESDIAJA PAMELA VOS EIR 

inca de A UNTAR 1 + Cantón -LATACUNGA te 
le : Erre ed VETA An Ide ENERO ++3 

NACREETOS oc 29. DA Mae EDMUNDO RAUE, CADENA 
be ECUAD dira REM E GUADALUPE ESPIM 
á Bcionalidadl a Laa 

BATACUNCA + rad ao do de SOY IEmMpdel 003. 

Dd i 

dio CGR 1OnO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: O COTORANI 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

ERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de Ja provincia de: REL AERR 

E ad a cia AA AAA del CAM T TO +A oa ps E 
espondiente a e ¿TOMO 1, ¿página y:35 , acta 335 , CONstat:: 

nscripción de GO TUA ESTIM RAUL TERNANDO ] 
kido en , cantón GOITO AR dd dd AA ORA AR 

incia de, el VEIUTI: ¿Va rRode ENERO *4x de MIL 
ECIENTO hy REMuEDO RAUL CADENA 
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drutasa ojo de nov izmn del 2003. 

SE 

mi ro 
A e 

  

SS EZ 549 

  
 



a. MASCULINO aci Estado Civil coccoocoroc SABADO Edad ccocccccooo o... CPÁRENTA,.. Y. NUEVE ños, 
A ÑBRES Y APELLIDOS DEL, PADRES ci RAUD CADENA cnaocanacinccnnnicconconccnnn nono NOMBRES Y APELLIDOS 

MADRE: cococococioccncconóss Y PABENCTA nin Lugar d 2 NOTO o 
Lor .. QUITO ejoecro. Fecha: MEE ini, de ..... NOVIEMBR O rononancanancnrrensannonnos 

TRES . o SÍLVIA BETSABE 
A El cónyuge sobreviviente se llama ......00.o..oococoororoof conoce proc cr oconccnaranon oros 

CA GASTRICO TERMINAL FA AN JATME Craso Muerte nico ran n rn a A TTA . 

esta inscripción: .....ooccononrccnrcaranonnrnanonicnnoncnnorarnn naco noncnronencncanc nano cacancanonacancnacconanocanicara oz chaco loo con Cédula - 

idad N?2 ..170870984-3 eennnnonaacannos domiciliadQ. en QUID ...oooooninccincnnconon cacon ioninnonacinin o A ericccco codecs 

j 
EN 

Na OBSERVACIONES: 

NENMENDADURAS cel CEDULA 170426591-5 

E e os NL OLE 
+ . 7 Puzra HPA a OUKCIA A 

i A RRA ap 
t y n 1 Qe A Ca a 

4 NS LORA 

o y 
Bererone o. . » 4 NO, Y 

A 5 E 

  

      

   
    

  

   

  

e wy > xy o7 Y uy 

> CCION GENERAL DEAEGISTRO(ONL A 
ENTEICAGION | Y CEDULAGION 7% 7: NB es 

COPIA INTEGRA   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAC 

SA ; 
E DE DEFUNCION Tomo ...... A blociinninos PÓG) cocoo 42 b 

PICHINC 
eocoronanccana na UAT ccccccnnon , provincia de .....oo..ommooo.o. HA Lranonnrnncnnaniosno hoy día ..o.ofonrccnornccncncnrconos ¡ 

NOVIEMBRE oe... del dos mil banners, RES eorononnn oro nnanranronans El que suscribe, Jefe de : 

Fla presente acta de inscripción de la defunción de: 
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UD REGIS CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

“ INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo sept Tacos PO. oeoccnionoso Acta 

En .Madosccrga Provincia de ont AAA MA cocccncononnca ronca co nnonarnnnno 

Jete de Oficina “hoy día Yara... de ¡CI mena de mil novecientos aclarado perernananas SN 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRES Y 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: -holaraciadlo..l oil. barras Hoatrert. 
. z . di - . 

yentes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten nacido en Ddiaaoligond ZO. de 

cia del Juez : es , . 
19 ZZ...., de nacionalidad LE AAÁSMA E AM , de profesión .% 

con Cédula Ne 142 048.712 domiciliado en ed. tanta. de estado A , 

anterior astína e hijo de Cort rra 
y de ... ¡Ac o Orta iran cenenaregunnannns reno errar eeerreess prrtn nena nn atan renenaneos 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: Alo. tataodes..B 
Jefe de Oficina AIR nacida en teta. trad... el Af. de ......o: , 

19 ble de nacionalidad LAIA ANA er... , de profesión tc na erorenonananarons 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del con Cédula N? 2.2424. 1£5:S domiciliada en Anda. kada, cononananons , de estado ante - 

2 ; hija de Aocgot. e, O 
y 08 iio AAA DAA circo rc annie UN 

"LUGAR DEL MATRIMONIO : Bcc TECH ¡durant 20.06 4110 Wi: 
En este matrimonio legitimaron a su... hij com 

La separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 
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  OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
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SE OTORGO ANTE EL SUSCRITO DOCTOR EDUARDO 

ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON 

QUITO, Y FE DE ELLO, CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE — FI 

SELLADA EN QUITO, A SIETE (7) DE JUNIO DEL 2 
    

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura pública 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CHRISTLAND 

SERVICE AND COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada 

el 12 de Marzo del 2, ante el suscrito Notario.- Quito, 16 de 

Julio del 2004.- 
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UiecistrO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 
SS Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, 
repertorio(s)-2176, y se tomo nota al margen de la inscripción correspondiente. - 

Viernes, 23 de Julio del 2004, 10:55:47 

EL REGISTRADOR 
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RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

RUEITptno.. 

 


